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				Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el Expediente Nº 11.883, autoría de los Senadores Mattiauda, Canali y Piana, mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias para que se designe a un entrerriano de la Costa del Uruguay en el Laboratorio Binacional de control ambiental al Río Uruguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
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